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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintiséis  (26) de abril de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 17118/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXX, en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de San Mateo Atenco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc87456484]A N T E C E D E N T E S
1. El veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00329/MATEOATE/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Somos habitantes de la Colonia Santa Cruz y ya estamos artos de los servidores públicos que nos encajan como compromisos electorales y para ejemplo un botón, tenemos una licenciada en la Contraloría que es la fecha en la que no se digna que acaba de llegar este año y segun iba a trabajar pero ni su nombre nos ha dado, asi que vamos a empezar por ahi y hasta que veamos que hacen algo con ella vamos a empezar a pedir la información que evidencie como la Presidenta otorga y maneja cada uno de los contratos que adjudican en el ayuuntamiento. Asi si no nos quiere dar su nombre pues tendra que darnos la información que corresponda a la oficina ni modo contralora usted escoge a su personal. Quiero saber año por año desde el 2017 a la fecha: Cuantas denuncias se iniciaron Cuantas denuncias se archivo Cuantos procedimientos de responsabilidades se iniciaron Cuantos procedimientos de manifestación de bienes se iniciaron Cuantos procedimientos de responsabilidades se concluyeron con sanción Cuantos procedimientos de manifestación de bienes se concluyeron con sanción De todas las sanciones que se han emitido desde el dos mil diecisiete queremos saber cuantas han quedado firmes (han causado estado) Cuantas sanciones han sido registradas en el sistema de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México. Cuantas sanciones han sido informadas al secretariado de la Comisión estatal anticorrupción. Y de los expedientes de procedimiento administrativo que se han iniciado y que ahun siguen en proceso quiero saber cual es su estado procesal y la fecha de la última actuación. ACLARAMOS QUE CUANDO DECIMOS CUANTOS ASUNTOS LO QUE NOS INTERESA SABER SON LOS NUMEROS DE EXPEDIENTE CONSECUTIVOS AHORITA NO QUEREMOS SABER LOS NOMBRES DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES NI LAS IRREGULARIDADES QUE SE INVESTIGAN PARA QUE NO NOS VAYAN A DECIR QUE ES INFORMACIÓN RESERVADA, POR CIERTO QUE YA FUIMOS AL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y CON ELLOS CONSULTAMOS, ASÍ QUE POR FAVOR PROPORCIONENOS LOS NUMEROS DE EXPEDIENTE.” (Sic).

2. Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 

3. El veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia a la solicitud de información 00329/MATEOATE/IP/2022 en los siguientes términos:

“San Mateo Atenco, México a 25 de Noviembre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00329/MATEOATE/IP/2022

Con fundamento en el articulo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notifica la incompetencia total de este sujeto obligado para atender el requerimiento de la solicitud de folio 00329/MATEOATE/IP/2022 a través del oficio SMA/UIPPET/UT/0984/2022.

ATENTAMENTE
BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ” (Sic.)

Archivo adjunto
resp sol 329.pdf: Oficio No. SMA/UIPPET/UT/0984/2022, suscrito por el Titular de Unidad de Transparencia, mediante el cual hace de su conociemiento que la información solicitada no es competencia de este Suejto Obligado, debido que la información referente a su requerimiento es inherente a una colonia que no se ubica en este muncipio, razon por la cual nos encontramos imposibilitados de brindarle la informació requerida. 

4. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós, la particular interpuso el recurso de revisión 17118/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “La falta de respuesta a la solicitud de transparencia identificada con el Folio de la solicitud: 00329/MATEOATE/IP/2022, que pretendió ser atendida por la C. Brenda Selene Hernández López, Titular de la Unidad de transparencia del Ayuntamiento de San Mateo Atenco quien en su oficio numero SMA/UIPPET/UT/0984/2022, ME NEGO EL DERECHO A LA INFORMACIÓN bajo la incoherente justificación de que supone que quiero información de mi colonia desconociendo el derecho legitimo que todo ciudadano tiene para conocer información en poder de las autoridades sin importar que yo sea residente de San Mateo Atenco o del municipio de Tijuana, el sujeto obligado de la información que quiero conocer es la CONTRALORIA INTERNA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN MATEO ATENCO ADMINISTRACIÓN 2022 - 2024,” (Sic).

· Motivos o razones de inconformidad: “Como Ciudadano mexicano tengo derecho a conocer cualquier información publica sin importar que el sujeto obligado pertenezca o no al municipio de donde yo viva y la información solicitada pertenece a la Contraloría Interna del Ayuntamiento de San Mateo Atenco Estado de México administración 2022 - 2024, y no lo he confundido porque a esa contraloría es a la que me he acercado y de la que he recibido tan mal trato de la licenciada que me parece que se llama Nancy o algo así.” (sic) 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

6. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de seis (06) de diciembre de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

7. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente, fueron omisos en realizar manifestaciones.
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8. Ante la omisión de rendir informe justificado, se tiene que dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a no emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.  

9. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

10. El trece (13) de abril de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales.

11. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

12. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

13. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

14. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

15. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:   

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

16. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

17. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

18. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

19. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

20. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
21. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El trece (13) de abril de dos mil veintitrés la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; 

[bookmark: _Toc87456485]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc87456486]PRIMERO. De la competencia

22. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc87456487]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

23. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintiocho (28) de noviembre al dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós, el recurso de revisión fue interpuesto el veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.
24. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc87456488][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

25. El Recurrente solicitó:
Número de:
· Denuncias que se iniciaron.
· Denuncias que se archivaron 
· Procedimientos de responsabilidades que se iniciaron
· Procedimientos de manifestación de bienes que se iniciaron
· Procedimientos de responsabilidades que se concluyeron con sanción 
· Procedimientos de manifestación de bienes que se concluyeron con sanción 
De todas las sanciones que se han emitido desde el dos mil diecisiete 
· Cuantas han quedado firmes (han causado estado) 
· Cuantas sanciones han sido registradas en el sistema de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México. 
· Cuantas sanciones han sido informadas al secretariado de la Comisión estatal anticorrupción. 
Y de los expedientes de procedimiento administrativo que se han iniciado y que aún siguen en proceso:
· Estado procesal y la fecha de la última actuación.

26. El Sujeto Obligado refirió que la información solicitada no es de su competencia, derivado de que la información referente a su requerimiento es inherente a una colonia que no se ubica en el municipio.  

27. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que se transcribe a continuación:

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 

VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
…

[bookmark: _Toc87456489][bookmark: _Toc108698552][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.
28. En ese sentido, es oportuno referir que, derivado de las constancias que integran el expediente electrónico radicado en el SAIMEX, se observa que el PARTICULAR requirió, acceso a:  
Número de:
· Denuncias que se iniciaron.
· Denuncias que se archivaron 
· Procedimientos de responsabilidades que se iniciaron
· Procedimientos de manifestación de bienes que se iniciaron
· Procedimientos de responsabilidades que se concluyeron con sanción 
· Procedimientos de manifestación de bienes que se concluyeron con sanción 
De todas las sanciones que se han emitido desde el dos mil diecisiete 
· Cuantas han quedado firmes (han causado estado) 
· Cuantas sanciones han sido registradas en el sistema de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México. 
· Cuantas sanciones han sido informadas al secretariado de la Comisión estatal anticorrupción. 
Y de los expedientes de procedimiento administrativo que se han iniciado y que aún siguen en proceso:
· Estado procesal y la fecha de la última actuación.

29. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO manifiesta su incompetencia, debido que la información referente a su requerimiento es inherente a una colonia que no se ubica en el Municipio de San Mateo Atenco. 

30. Ahora bien, de conformidad  con el Bando Municipal de Policías y Gobierno de San Mateo Atenco, la Colonia Santa Cruz no pertenece a las colonias que conforman el Municipio para su organización territorial y administrativa. 

31. Sin embargo, en la interposición del recurso el Recurrente, reitera que la información que desea conocer es de la Contraloría Interna del Ayuntamiento de San Mateo Atenco, administración 2022-2024, por lo que respecta la información solicitada no refiere a información específica de dicha colonia, por lo que se procede al análisis de lo solicitado. 

32. Aunado a lo anterior, en el mismo sentido la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su Capitulo Cuarto, establece los siguiente:  

CAPITULO CUARTO
De la Contraloría Municipal
Artículo 112. El órgano interno de control municipal, tendrá a su cargo las funciones  siguientes:
I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal;
II. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias; 
III. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la tesorería municipal conforme a los procedimientos contables y disposiciones legales aplicables;
IV. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 
V. Hacer del conocimiento del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de las responsabilidades administrativas resarcitorias de los servidores públicos municipales, dentro de los tres días hábiles siguientes a la interposición de las mismas; y remitir los procedimientos resarcitorios, cuando así sea solicitado por el Órgano Superior, en los plazos y términos que le sean indicados por éste; 

33. Con base en todo lo expuesto, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece las facultades del Órgano Interno de Control, indicando:


Artículo 110.- Las funciones de contraloría interna estarán a cargo del órgano que establezca el Ayuntamiento. 

Artículo 111.- La contraloría municipal tendrá un titular denominado Contralor, quien será designado por el ayuntamiento a propuesta del presidente municipal. 

Artículo 112. El órgano interno de control municipal, tendrá a su cargo las funciones siguientes: 
I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal; 
II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos; 
III. Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación
 IV. Asesorar a los órganos de control interno de los organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública municipal; 
V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones; 
VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen en los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos; 
VII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la administración pública municipal; 
VIII. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y la Contraloría del Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría del Estado para el cumplimiento de sus funciones; 
IX. Designar a los auditores externos y proponer al ayuntamiento, en su caso, a los Comisarios de los Organismos Auxiliares; 
X. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias; 
XI. Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al ayuntamiento;
 XII. Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del municipio; 
XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que se remitan los informes correspondientes al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XIV. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la tesorería municipal conforme a los procedimientos contables y disposiciones legales aplicables; 
XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de identificación y destino de los mismos; 
XVI. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios;
 XVII. Hacer del conocimiento del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de las responsabilidades administrativas resarcitorias de los servidores públicos municipales, dentro de los tres días hábiles siguientes a la interposición de las mismas; y remitir los procedimientos resarcitorios, cuando así sea solicitado por el Órgano Superior, en los plazos y términos que le sean indicados por éste; 
XVIII. Supervisar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo Municipal de Seguridad Pública; 
XIX. Vigilar el cumplimiento de los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas de los Ayuntamientos por los conflictos laborales; y 
XX. Las demás que le señalen las disposiciones relativas.

34. Asimismo, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, establece las facultades del Órgano Interno de Control, indicando:

Artículo 10. La Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control tendrán a su cargo, en el ámbito de su competencia, la investigación, substanciación y calificación de las faltas administrativas. 
En el caso de la Contraloría del Poder Legislativo, será competente respecto de los servidores públicos de elección popular municipal y de los mismos servidores públicos del Poder Legislativo. Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como faltas administrativas no graves, la Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control, serán competentes para iniciar, substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa en los términos previstos en esta Ley. 
En el supuesto que las autoridades investigadoras determinen en su calificación la existencia de faltas administrativas, así como la presunta responsabilidad del infractor, deberán elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y presentarlo a la autoridad substanciadora para que proceda en los términos previstos en esta Ley.

35. Aunado a lo anterior, Bando municipal del Ayuntamiento de San Mateo Atenco, refiere que para el desarrollo de los asuntos administrativos y la prestación de los servicios públicos, la Administración Pública Municipal se integra por las siguientes áreas de gobierno:

Artículo 66. Para el desarrollo de los asuntos administrativos y la prestación de los servicios públicos, la Administración Pública Municipal se integra por las siguientes áreas de gobierno: 

A. Dependencias 
(…)
VI. Órgano Interno de Control;
(…)

36. En este sentido y por lo que hace a las acciones, no se omite señalar que la información que requiere el particular está dirigida a datos numéricos, de lo cual se advierte que el Órgano Interno de Control, tiene la facultad de poseer, generar o administrar la información requerida.

37. En ese sentido, resulta necesario traer a colación, por analogía el criterio 11/09 del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que establece lo siguiente: 

La información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que se encuentre vinculada. Considerando que la información estadística es el producto de un conjunto de resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que las dependencias y entidades poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones, y que el artículo 7, fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública. Lo anterior se debe también a que, por definición, los datos estadísticos no se encuentran individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas que pudieran llegar a justificar su clasificación.

38. De lo previo se desprende que la información estadística es de naturaleza pública, al ser el producto de un conjunto de resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en la documentación que los sujetos obligados poseen, por lo que, dichos datos no se encuentran individualizados o personalizados, esto quiere decir que con la entrega de los datos estadísticos no es posible hacer identificados o identificables a los menores respecto de los que se solicita la información y por el contrario la estrega de esto, permite identificar un problema que aqueja a la sociedad y dar un seguimiento ciudadano a las acciones por parte de las autoridades competentes. 

39. En ese sentido, el Ente Recurrido deberá realizar una indagación en sus archivos; para tal situación, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En este sentido, se advierte que los motivos de inconformidad del Recurrente resultan fundados, ya que el Sujeto Obligado no atendió la solicitud de acceso a la información.
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40. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

41. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los SUJETOS OBLIGADOS serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



42. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.
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43. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 17118/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ORDENAR la entrega de la información solicitada, de ser el caso en versión pública.

44. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -----------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 17118/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando CUARTO y SEXTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por Ayuntamiento de San Mateo Atenco y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, los documentos donde conste la siguiente información:

I.  Del uno (01) de enero de 2017 al  veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós:
a. Número de denuncias iniciadas.
b. Denuncias archivadas.
1. Procedimientos de responsabilidades iniciados.
d. Procedimientos de manifestación de bienes iniciados.
e. Procedimientos de responsabilidades concluidos con sanción.
f. Procedimientos de manifestación de bienes concluidos con sanción.

II. De todas las sanciones que se han emitido desde el uno (01) de enero de dos mil diecisiete al  veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós:
a. Número de sanciones que han causado estado 
b. Número de sanciones que han sido registradas en el Sistema de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México. 
c. Número de sanciones que han sido informadas al Secretariado de la Comisión Estatal Anticorrupción. 

III. Estado procesal y la fecha de la última actuación de los expedientes de procedimiento administrativo que se han  iniciado y que aún siguen en proceso del 01 de enero de 2017 al  veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
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